
ElPermaso — Lima, Domingo 13 de Noviembre de 1988 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el Convenio de 
Cooperación entre el Ministerio de Agricultura y 
€l Proyecto Especial Madre de Dios, el cual consta” 
de siete (07) claúsulas y forma parte de la presen- 
te Resolución. 

Artículo Segundo. — Autorizar al Director 
Ejecutivo del Proyecto Especial Plan Selva para 
que en representación del Ministerio de Agricultu- 
ra, suscriba dicho Convenio. 

Regístrese y comuníquese. i 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura, 
Ea 

APRUEBAN CONCESION DE TIERRAS- ERIAZAS EN VARIAS LOCALIDADES DE ICA Y LIMA, DESTINADO A PRO- YECTOS DE DESARROLLO INTEGRAL 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 01014-83-AG/PRIDI, 

Lima, 08 de Noviembre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema No. 0493- 82-AG/PRIDI del 07 de Octubre de 1982; se ha Teservado a favor del PRIDI la superficie de 76. 890 Has. de tierras eriazas, correspondiente al Proyecto “Pampas de Villacurí”, ubicado en los Distritos de Salas y Paracas, Provincia de Ica y Pisco, respectivamente, Departamento de Ica; Que, conforme al Artículo 362 del Reglamento de Otorgamiento de Tierras Eriazas 
nadas, aprobado 
82-AG, don Carlos Malatesta Boza se apersona ante el PRIDI solicitando la concesión de dos lo- 

reserva, para ser destinada 2 un proyecto agroindustrial, con- forme a los planos y documentación técnica que corre en autos; 
Que, el Proyecto Especial Proyecto Privado de Desarrollo Integral - PRIDI, está facultado para solicitar la reserva de tierras eriazas yY/o. abando- nadas para ser concedidas a la iniciativa privada para la ejecución de Proyectos Privados de Desa- Trollo Integral, de acuerdo al Artículo £5" del ci- tado - Reglamento, modificado por Decreto Supre- mo No. 007-83-AG;; 
Que, mediante Informe 

AG-PRIDI-DGE-DPCS del 07 de Octubre qde 1933, el PRIDI ha aprobado la solicitud así co- mo la documentación técnica sustentatoria que obra en autos, dando cuenta que el plano presentado corresponde a: la ubicación del terreno; que las tierras materia de concesión son eriazas; que existe disponibilidad del Recurso Acuífero Sub- terráneo, el mismo que se establecerá a la pre- sentación de los Estudios correspondientes; que no existe superposición con otros denuncios, que-- 
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Técnico No, 078/83- 

— 
dando pendiente el Informe del Instituto Nacio nal de Cultura-filial Ica y de la Municipalidag de Ica, en cuanto a la inexistencia de restos ar= queológicos, así como de encontrarse ubicado fuera de áreas calificadas como urbanas o de expansión urbana, respectivamente, cuya situa= ción física ha sido establecida mediante visita 
de campo; 

Que, por Resolución Ministerial No. 00690-83= AG/PRIDI del 27 de Julio de 1983, se ha aproba= do las nuevas tarifas que norman la valorización de los terrenos materia de concesión para Estu- dios, Prórroga o Transferencia y fija el valor de venta que el Promotor debe bagar al PRIDI, por 
derecho de Adjudicación, en los procedimientos 
relativos a la ejecución de Proyectos Privados de 
Desarrollo Integral; - 

De conformidad a lo dispuesto por el Artícule 177* de la Ley 23556 - Ley del Presupuesto Genes Tal de la República, Artículo 40* del  Reglamente de Otorgamiento de Tierras Eriazas . y/o Abando= nadas, aprobado por Decreto Supremo No. 060-82- AG y en concordancia con el Artículo 3* del De= creto Supremo No. 026-82-AG, modificado Ppor Decreto Supremo No. 054-82-AG; í 

SE RESUELVE: 
Artiículo 1* — Aprobar a favor de don Carlos Malatesta Boza, la concesión de dos lotes de 127, 5000 Has. (Ciento Veintisiete Hectáreas Cinco MU Metros Cuadrados) y 225000 Has. (Veintidos Hec= táreas Cinco Mil Metros Cuadrados) de tierras eria 7as, ubicadas en el Distrito de Salas, Provincia y Departamento de Ica, conforme a los planos y documentación técnica sustentatoria que obra en el expediente respectivo, 
Artículo 2 — Don Carlos Malatesta Boza, deberá efectuar en el área de concesión, Estu= dios del Recurso Acuífero Subterráneo y de Fac= tibilidad Técnico—Económico, en el plazo de cua= tro (4) meses de acuerdo 2 los Términos de Re= ferencia que para este fin entregará el PRIDI. Artículo 3* — El citado titular presentará al fi= halizar el sesrundo mes un avance de los Estudiog al PRIDI, para los fines a que se contrae el inc. g) del Artículo 3% del Decreto Supremo Na, 

026-82-AG. 
Artículo 4* — Una vez concluidos los Estudios estos serán presentados al PRIDI para los efec- tos a que se contrae el Artículo 422 del Decreta Supremo No. 060-82-AG. 

Artículo 5, — Don Carlos Malatesta Boza abos nará al PRIDI la suma de S/. 60,750.00 (Sesenta Mil Setecientos Cincuenta Soles Oro), por los derechos de concesión bara Estudios, pago que se hará efectivo en el plazo de siete (7) días de publicada la presente -Resolución. ' 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro: de Agricultura, N


